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PRESIDENCIA MUMCIPAL
SAYTJLAJALISCO

CIUDADANO IAVIER ALEJANDRO LÓPEZ AVALOS
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAYULA, JALISCO.
PRESENTE.

Enviándole un cordial saludo, aprovecho el conducto para dar contestación a su oficio n(tmero 473/2019,
mediante el cual solicita de esta Secretada General con respecto del periodo de mayo a octr¡bre del presente
año 2019, la información si8uiente:

Información solicitada. A íqalos 75 lraccion VII tlc la by de Transparcttcia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado dz lalisco y sus Municipios. "Los Programas dz fiabajo de las Comisiones E¡lilicias".

Respuesta. - Con respecto al periodo comprendido del nes de mayo al mes de octubre del presente año
2019 dos mil diecinueve, se informa que derivado del punto de acuerdo número 10 del acta 05, del libro
de actas número 19, correspondiente a la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 08 de diciemb¡e de
2018, el Pleno del Ayuntamiento modfico el número, integración y nombre de las Comisiones edilicias.
De igual manera en el punto de acuerdo ntimero 4 del acta 11, del libro de actas núme¡o 19,
corespondiente a la Sesión extraordinaria de Ayuntamiento de fecha 15 de enero de 2079, se integró al
Pleno del Ayuntamiento un nuevo Regidor. Por consiguiente, §e feintegraron algunas comisiones
Edilicias, razón por la cual, las Comisiones Edücias de la actual administ¡ación, se encuentran en proceso
de instalación.

l¡ Información ¡elativa a las actas de Ayuntamiento enunciadas anteriormente, puede verificarse en la
siguiente liga electrónica: htto:/ /www.savula.gob.mx/ ArticuloSFVIi.html

Aunado a lo anterior, es precios mencionar, que el marcoiuldico que enmarca el actuar de las Comisiones
Edilicias del Ayuntamiento, no impone la obligación legal de conta¡ con un protrama de eabaio. toda
vez que dicha figura no !¡e encuentra contemplada en la normatividad aplicable, y que se encuentra
consignada en los ar6culos 27 y 28 de la Ley del Gobierno y [a Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco, y arúculos 55,56,57,58,59, @,67,62,63,64,65,66,67,68 y 69 del Reglamento de
Gobierno y Administ¡ación Pública del Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jaliro.

Se remite la información solicitada de conformidad a lo establecido por los artículos 79,20,21.,27 y demás
relativos y aplicables del Reglarnento de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Municipio
de Sayula,lalisco
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